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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho del Señor Juez, informando que no se 

ha aportado las citaciones a los parientes. Sírvase proveer. Santiago de Cali, trece 

(13) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

La Secretaria, 

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVÀEZ. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI 

Santiago de Cali, trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto: 1737 

Radicado:      76001 31 10 014 2019-00262-00 

Proceso: REMOCIÓN DE GUARDADOR 

Demandante: FANNY LLANOSSEDANO 

Demandado: 
LUIS   ALFREDOLLANOS   SEDANOY 

OTRA 

Decisión: REQUIERE SO PENA DESISTIMIENTO 

 

Teniendo en cuenta que en providencia anterior, se requirió a la parte actora para 

que aportaran la citación a los parientes del señor HECTOR FABIO LLANOS 

SEDANO, se dispone REQUERIR a las partes para que cumpla con la carga 

procesal impuesta en providencia anterior, dentro del término no superior a treinta 

(30) días siguientes a la notificación de este proveído, so pena de declarar el 

desistimiento tácito. 

 

Por secretaria se dispondrá remitir copia de esta providencia a los apoderados 

judiciales de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

Luis     Alberto Acosta     Delgado 

Juez 

Familia 014 Oral 

La presente providencia se notifica 

por Estado Electrónico No. 131 

del 17 de agosto de 2021 
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Juzgado De Circuito 

Valle Del Cauca - Cali 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

4902d0b401fda8998e7625fb6f3372a624f585de1235135ff9858e9f4355b3a0 

Documento generado en 13/08/2021 11:34:55 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


